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CORTES.

iiiiiixto db isfiolás nocaiADoiii,

. Sitian del día 9 de Mayo.

Se abrió i.I» doce y cuarto, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada.

El Sr. Vicepresidente anunció.que continuaba la discusión del proyectó de 
ley sobre ayuntamientos.

El Sr. Alcalá Galtano: «Confieso, señores, que es para raí de mal agüer 
10 esta discusión. Es de mal agüero porque cabalmente en la opinión contraria 
á la mia encuentro i muchas personas con cuyas opiniones suelo concurrir, 
pues es notorio que de la comisión, unida en este caso con el Gobierno, la ma
yoría está compuesta de mis amigos; es de mal agüero también porque be visto 
que en una cuestión de tanta gravedad no se ha excitado la expectación pública, 
habiéndose empezado la discusión de pronto, seguídose á paso largo, y no no
tándose ni en el Estamento ni en el público el interes que en otras ocasiones 
se nota: otra dificultad embarazosa nace de la naturaleza de la misma cuestión, 
pues todos estamos persuadido» de que lo existente es malo y necesita remedio, 
y por lo mismo dispuestos á favor de variarlo.-Pero á pesar de esto y de que 
estoy persuadido como el que mas, de lo necesario de una mejora, ínterin no 
vea que lo es lo propuesto, no puedo apoyarlo con mi voto.

»La cuestión de suyo es de suma gravedad, pues se trata del sistema electo
ral aplicado á los cuerpos municipales, y el medio que se nos propone es insó
lito, extraordinario , pues se nos llama á votar el traspaso/de la potestad legis
lativa de los diferentes cuerpos, en quienes los deposita la ley á uno solo, como 
«s el poder Real ejercido por los Ministros. En este punto, se nes pide un votó 
de confianza; á pero qué son los votos de confianza ! ¡ á qué fin suelen darse y 
sobre qué puntos ? Sobre dispensar el uso de ciertas fórmulas legales, como en 
Inglaterra pata-suspender el hab<as corput, y bajo nuestra Constitución de 1812 
para suspender las leyes protectoras de. la seguridad personal , ó para autorizar al 
cobro.de contribuciones aun antes de examinar ios presupuestos, ó para algún 
otro fin semejante, autorizando á los gobiernos á que obren sin participación de 
los Estamentos ó Cámaras cotegidadóras y vjgiladoras de la conducta de, los 
Ministros. Mas téngase entendido que en ninguna parte, en ningún tiempo hay 
ejemplar de «sto que se nos propone de enagenar ó traspasar los cuerpos deli
berantes la potestad legislativa, ó ceder la participación que en ella tienen, sin si
quiera saber, sin haberles diebo antes para esto es psdida la autorización. Y se
mejante cosa se pide, no para una cuestión de poco valor, sino para arreglar un 
sistema electoral y crear los cuerpos municipales. Ahora bien; «hay quien pue
da citar un ejemplo de algo parecido á lo que abora se nos pide ! Si lo hay, que 
se levante jr lo diga.

«Yo, señores, soy de los primeros que se han apresurado á dar al Gobierno 
actual votos de confianza en otras ocasionesT'psro ha sido porque en ciertos 
puntos el ministerio, si bien disiente de mis opiniones, camina en mi sentir al 
mismo objeto á que caminamos nosotros. Asi he contribuido á darle con mano 
franca recursos aun antes de examinar los presupuestos, porque creía que bsbria 
de aplicar dichos recursos á cubrir-los gastos del Estado y á seguir la guerra 
contra los rebeldes, guerra en cuya feliz terminación le creo tan interesado co
mo quien mas de nosotros. Pero el caso presente es de muy distinta naturaleza. 
En él no me inspiran la menor confianza los Ministres. La conducta que irán 
observado es pública, y ciertamente extraña- Mucho tiempo hace que el Esta
mento ha pedido á S- M. que se sirva proponer una ley reformadora de los 
ayuntamientos, sin que hasta hoy el Gobierno la haya presentado, y en estos 
días, á la última hora, cuando probablemente están próximas á concluirse nues
tra» lesiones, viene á proponernos que se le autorice para hacer una le/, sin 
declararnos siquiera las .bases en que piensa fundarla- Si la práctica de otras na
ciones vale algo, debían habernos declarado á lo, menos les fundamentos de la 
ley que intentan dar por sí solos. Tanto el Sr. Presidente del consejo de Mi
nistros cuanto el Sr. Ministro de Hacienda, que conocen las práct.-cas de un 
país citado como el mejor modelo del sistema representativo, y del modo de 
proceder en los cuerpos deliberantes, saben que en Inglaterra, cuando el Go
bierno ó cualquiera miembro de la una ó déla otra Cámara piden licencia para 
introducir un bilí ó proyecto de ley, lo primero que hacen es presentar Ja basa 
sobre la cual piensan sentarle. Y esto cuando hay después que ver la ley y dis
cutirla. Pero en una cuestión como la presente, pidiendo el Gobierno una au
torización para legislar, debería decir en qué sentido, y cuál es su plan.

«En esta discusión mas que en otra debería haber hablado, y explicándo
nos su intención algún Sr. Secretario del Despacho, pues recordando ahora Jo 
ante» dicho por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre que una antorcha puesta 
delante suele deslumbrar, y puesta detras sin deslumbrar alumbra , diré á S. S. 
que un discurso no hecho no puede alumbrar, y si es una antorcha es una an
torcha apagada. Pero qué ¿tan difícil le es al Gobierno ilustrarnos en esta cues
tión! íNo puede hablarnos nada de su proyecto, ni siquiera de su índole ge

neral! ¡No le tiene ni meditado! ¡Le ha faltado tiempo para pensar en mate
ria tan importante! El Sr. Ministro de Hacienda me achacó días pasados que 
yo culpaba el presentar aquí ideas burlescas; pero para acreditar á S. S. que no 

.es asi, haré una cita que juzgo tanto mas oportuna cuanto no es mia, sino que 
me llamó la atención á ella un digno Procurador, cuya modestia le impide ha
blar , aunque por su erudición y talento podria. hacerlo con ventaja. Recuerda 
esta cuestión el famoso paso que cuenta Cervantes en su ingenioso hidalgo, co
mo ocurrido entre su héroe y unos mercaderes de Toledo. Puesto el caballero 
rranchego en el medio del camino dijo á los mercaderes: «Todo el mundo se 
tenga , si todo el mundo no confiesa que no hay en el mundo todo doncella 
mas hermosa que la emperatriz de la Mancha la sin par Dulcinea del Toboso.” 
A lo cual respondió con juicio uno de los preguntados: «Señor caballero, no
sotros no sabemos quién es esa buena señora que decís, mostrádnosla, que si 
ella fuete tan hermosa como significáis, de buena gana y sin apremio alguno 
confesaremos la verdad que por parte, vuestra nos es pedida ” Pero el ingenio
so hidalgo, como los defensores del proyecto ministerial, dijo: «si os la mos- 
trárz, «qué hiciérades vosotros en confesar una verdad tan notoria! La impor
tancia está en que sin verla lo habéis de creer, confesar, afirmar, jurar y de
fender : donde no, conmigo sois en batalla, gente descomunal y soberbia.” No 
.sé si ios que estamos én estos banco: merecemos ser tenidos por gente desco
munal y soberbia, aunque según nos pinta el Sr. Ministro de Hacienda, bien 
jsodria ser: Pero sea como fuere, yo le responderé con los mercaderes: «Señor 
.caballero, en nombre de todos les que aquí estamos, y porque no carguemos 
([encarguemos dice) nuestras conciencias confesando una cosa por nosotros ja
mas vista ni oída, suplico que vuestra merced sea servido de enseñarnos algún 
retrato de esa señora, aunque sea tamaño como un grano de trigo, que por el 
hilo se sacará «¡1 ovillo, y quedaremos con esto satisfechos y seguros, y vues
tra, merced quedará contento y pagado.” E.o digo yo al Gobierno; muéstre
nos un pequeño bosquejo de esta ley, aunque sea tamaño como un grano de 
trigo, y si viere yo que es bueno, ó aun que es una considerable mejora del 
.sistema presente, ahí va mi veto. •

«Paso ahora á hacerme cargo de los argumentos que se han presentado 
por los que .han defendido el proyecto ministerial. Uno de ellos fue mi ami
go el Sr. González, quien impugnando un discurso lógico y convincente del 
Sr. Cañaveral, empezó de un modo que resuelve todas.las cuestiones, pues di
jo, lo malo que existe es malo de notoriedad, «por qué, pues, no queréis sus
tituir otra cosa mejor! «Pero dónde está esa cosa mejor! ¡Qué pedimos noso
tros sino una prueba de que es mejor! En seguida entró S. S. á decir con al
guna acrimonia que no. era de las personas que trataban de hacer una oposi
ción sistemática.

»Yo, señores, lo he dicho mil veces, y lo repito ahora; yo ó hago una 
Oposición sistemática, pero no facciosa. Cuando creo útil una propuesta del 
Gobierno, la apoyo con las pobres fuerzas de que roe hs dotado la naturaleza; 
no le escaseo recursos cuando ¡os necesita; pero combato su sistema con otro 
sistema, pues á un Gobierno que tiene tantos medios á su disposición para 
obrar con acuerdo y concierto se le hace guerra sin sistema, no se puede espi
rar vencerle; por eso convienen las oposiciones sistemáticas; por e,o claman 
contra ellas los gobiernos felices, cuando no tienen quien se les oponga con 
órden y arreglo para disputarles y quitarles la victoria.

«Pero cómo S. S., cuyo voto casi siempre es conforme á la oposición, y 
si no véanse las votaciones, ¡cómo S. S. tacha ahora de sistemática á la oposi
ción, porque se ha separado de ella! Luego la circunstancia de ser la opodeion 
sistemática ó no, pende del voío de S, S.; no lo es cuando S, 5- vota con no
sotros, y cuando se separa la oposición toma ese carácter: siento mucho tener 
que combatir á un amigo politice y privado, cuyas luces y co^tcjfnientcs co
nozco, y cuyo carácter público y privado aprecio, y- con quien estoy unido 
por relaciones íntimas de toda naturaleza; pero he sentido oir en su boca este 
argumento, ó sea petición de principio, cuando yo mismo he tenido la honra 
de a.ccurar que si el Gobierno nos presenta unas basas medianamente satisfac
torias para hacer sobre ellas una ley, le daré mi humilde apoyo.

«Señores, con leer el artículo 23 del Estatuto Rt.u, parece que esta
ba terminada esta discusión: él dice que la potestad legislativa reside en los 
Estamentos con la sanción de S. M.: aquí no se nos propone una medida le
gislativa; se nos propone que autoricemos al Gobierno para ejercer csia auto
ridad legislativa, ¡es esto conforme al Estatuto Real! No, no lo es de ma
nera alguna. Los que sospechan á personas de mis opiniones de querer sustituir 
otra ley á la que nos rige, por ventura no calculan las terribles consecuencias 
que c-to traerá, pues, con obrar asi destruye un artículo del Estatuto Real, 
que es de los mas importantes, cual es que el Gobierno no pueda hacer le* es 
por sí solo; pero podemos, sí, presentándonos las . basas y adoptándolas, dejar 
á su cuidado la parte reglamentaria, y esto es mas fácil y vendria á producir 
el mismo efecto. Asi en lugar de haber dicho el Gobierno, autorizadme para 
hacer una ley, podia htber dicho: dejadme la parte reglamentaria de ella. L3 

comisión se ha hecho cargo de este, v el G- b croo hasta cierto punto ha con
venido con el dictamen de la comisión; pero todavía queda la cesa tsn vaga



que no puede satisfacerme ni resolverme i dar un roto favorable. Dice la co* 
miiicn (leyó) , pero ¡qué es elección popular! ¡ Está claro esto por acaso! « A 
qué parte del pueblo se da la elección! A todos no será; por consiguiente vea
mos á cuántos.

-Elección popular llamaban en Inglaterra la hecha por un selíor y cua
tro dependientes suyos ¡unto i unas tapias ó casas arruinadas, que enviaban un 
diputado á la Cámara de los Comunes. ¡ Pues qué no es el número y clase de 
electores lo que constituye lo bueno ó malo de toda ley electoral! iQué fué la 
reforma de la Cámara de Comunes inglesa! Nada alteró el nombre y forma de la 
elección, y sin embargo sus contrarios la llamaron constitución nueva , y con 
razón, pues mudó y traspasó el poder de una clase i otra, sustituyendo a una 
elección popular, mezquina, ficticia, oligárquica, otta verdadera.y lata, pa
sando el Gobierno de manos de la aristocracia' á la democracia-, ó sea i la cla
se media y propietaria á aquella en la cual reside la verdadera fuerza social, y 
en que debe asimismo residir la fuerza política.

«Héaqui como no está dicho todo con decir elección popular. {Pero cuál 
elección piensa proponer el Gobierno! No lo sé. Que sea buena, y lo repito, 
allá va mi voto; y precisamente cuándo me piden un voto de confianza, es ne
cesario ver si estoy en el caso de tener confianza sobre la materia misma en que 
se me exige. Con este motivo declaro que en el punto de que tratamos, sepa
rándole ahora de todos los demas, no me merecen mucha confianza las opinio
nes,de los Ministros, principalmente las del Sr. Presidente del «onsejo. Me ex
plicaré para hacer ver que esta expresión no es injuriosa á S. S. Si yo negase al 
Gobierno una autorización ó un voto de confianza cuando se trata de darle fon
dos para llevar adelante la guerra, diría el Sr. Préndente dé) consejo de Minis
tros ó >üs compañeros, y dirían con razón: esa falta de confianza que anuncias 
es injuriosa, pues nos supondría reos de alta traición , ó culpados de bastante 
tibieza en úna causa en que todos convenimos, y que debemos defender; pero 
en esta cuestión se puede errar de buena fe, y regaré mi confianza siempre al 
hombre mas honrado, y sobre ello virtuoso, cuando tenga otros principios qua 
los mira , pues creyendo hacer un bien, causará males incalculables.

«El sistema electoral, señores, es de las cosas mas importantes que puede 
haber, y confieso que mi falta de confianza nace del temor que veo siempre en 
S. S. á dar latitud al poder popular, cuyo temor es una consecuencia propia de 
sus opiniones. Ahí está la ley de elecciones que tenemos, la cual ha dado un 
producto inesperado; pero veas* el espíritu de c>a ley, y diga cualquiera si se 
ha concebido jamas por los hombres una base electoral mas estrecha y. mas 
mezquina: sé que en paites extrangeros, en donde fue discutida esta ley, pitea 
en el nuestro no lo fue, ni era posible que lo fuese, pues no fue lícito disen
tiría los mismos periódicos que habían abrazado con empeño la causa de nues
tro Gobierno, y entre ellos citaré el Constitucional flances, que entonces ser
via muy particularmente al Gobierno español; dijeron que era el concepto 
mas raro que habia habido, pues tenia las desventajas de la elección directa por
que se circunscribe á un número muy corto el poder votar, y las de la indi
recta porque eran los mismos primeros electores los que nombran los repre
sentantes de la Nación. Y dijo en esta ocasión el diario que cito, que las leyea 
electorales deben ser cuando la elección es indirecta como uua pirámide suma
mente anchas por su basa para ir disminuyendo hasta acabar en punta; y cuando 
la elección es directa, como una columna que debe ser casi igualmente robusta 
en todas sus partes: todos los demas periódicos condenaron esa ley de eleccio
nes , ¡y habrá, señores, quien me diga que es infundada mi sospecha de que en la 
ley municipal que se va á dar, podrá seguirse un sistema tan mezquino y tan 
reducido como el que se ha seguido en la elección de Procuradores á Cortes I 
Si tal vez yo me hubiese equivocado, si en mi presente oposición al Gobierno 
fuera injusto, dígame el Gobierno, estas son las bases, y si ton buenas, repito, 
ahí tiene mi voto; y si no lo dice, puede todo el Estamento sospechar qua tus 
ideas son hacer la basa de la ley estrecha sobremanera. Sefiorea, este proyecto 
está meditado hace mucho tiempo, y si algo ha ocurrido para no presentarle es 
que no descansaba sobre una bate electoral bastante lata; ti algo ha ocurrido, 
tal ves es por ser cierta la voz que corre sobre que todavía no está el Gobier
no decidido si se ha de atener á su proyecto ó al de otro cuerpo, como por vía 
de suposición el consejo Real, y si algo ha ocurrido pudiera levantarse el sefior 
Presidente del consejo de Ministros, y decir: todas esas sospechas son infunda
das , y el Gobierno está decidido i admitir la basa mas espaciosa. Se me dirá: 
pues, bien, admiramos todo lo que pueda decirse en contra; ¡pero lo que va
mos a proponer no será mejor que lo que existe i Sí, será mejor sin duda, pero 
lo que existe ahora no está hecho por nosotros, y en esto hay grandísima dife
rencia. Pues qué, ¡no hay mas sino crear un abuso para después extirparle! 
¡Tan fácil, tan conveniente es derogar una ley recien establecida? ¡Tan poco 
respetable será una ley dada con autorización tan solemne! Tendría tan poco em
peño el Gobierno en defender su obra! ¡No se echará en cara á cuantos la des
aprueben que tan luego como vea una cosa edificada la quieren destiuir! Si esta 
humilde voz mia, que no es de las mas acaloradas, saliese de labios de otros com
pañeros que llevan sus principios mas allá que los míos, ¡qué grito de horror 
y escándalo no se levantaría en los barcos opuestos contra los innovadores! 
¡No se les diria, queréis ya destruir lo recien hecho atropelladamente! Cuenta 
señores: ¡y vale tan poco crear un abuso nuevo! ¡y hemos de poner un tropie
zo mas en ntiestra carrera parlamentaria! ¡Hemos de crear un inconveniente 
nuevo para añadirle á los muchos antiguos con que nos es necesario estar com
batiendo? Me valdré de una comparación. Si yo tuviera un solar, y se me dijese 
cuando trataba de construir una casa de buena vista, proporciones y cómodo 
alojamiento, ínterin no se labra pedimos solamente una cosa , y es que por un 
año se nos deje edificar una casuca donde vivan unes pobres inquilinos, ¡no 
sena de prerer, señores, que al año siguiente habría que combatir un ínteres 
nuevo y un obstáculo mas á la construcción del edificio conveniente? En ciertas 
ocasiones, señores, vale mas dejar en pie un abuso grande, pues su grandeza 
hace necesario y urgente un remedio eficaz y completo. No labremos para des
truir, pues tendremos que combatir con los interesados en la construcción 
interina.

«Señores, yo despuesde haber impugnado la idea de la comisión, des
pués de haberla impugnado, aun concediendo que se haya de labrar sobre una 
basa electora! , análoga á las actuales instituciones, sin que se me explique pri
mero Cuál sea esta base electora!, después de haber prometido que estoy pronto 
á dar mi voto al Gi bierno , si ct proyecto fuera bueno, me párete que espera
rá el Estamento de mí que anuncie las bases que debiera tener una buena ley da

•lecciones, para apoyarla yo coa mi voto. Y diré ma*: aun otando las nuevas 
bases que se propongan no sean enteramente ¡guales á las deseadas por mí, sino 
solamente algo semejantes, y no enteramente contrarias, todavía puede contar 
el Gobierno con mi pobre voto.

«En mi entender la basa del sistema electoral para los cuerpos municipa
les debe ser muy lata , no tanto que comprenda á ios proletarios, pero sí ex
tensiva á los dueños de toda clase de propiedad, aun en cantidad pequeña. No 
entraré ahora en ia cuestión sobre si el censo electoral pata poder ser elegido 
Procurador de la Nación debe ó no ser mas alto que el necesario para concur
rir á la elección, porque en mi entender la cuestión es muy diferente, cuando 
la referimos á los cuerpos municipales. En estos hay pasiones locales, hay, so
bre todo, manejo de fondos, y se sabe que los ambiciosos, los bullicioso*, los 
codicioio* de los pueblos aspiran á ser municipales para satisfacer sus pasiones. 
Por eso pediré yo como fianza una renta ó propiedad hasta cierto punto con
siderable para poder ser elegido para estos cargos. Esta renta ó propiedad debe 
en mi sentir estar arreglada á una escala según las provincias y poblaciones: para 
ser elector, en lugar de ser como lo fueron para la elección de Diputadosá Cor
tes un corto número de los mas altos contribuyentes, creo que se debe dar una 
latitud grande, y asegurar este derecho á la mayor parte de los propietarios, ca
bezas de familia. El ramo de municipalidades en la Constitución del año 12 es 
una de las cosas que mas justos aplausos merecieron y obtuvieron en aquella 
ley; y sin embargo quiero yo, adoptando una cosa parecida, añadir él princi
pio de la propiedad que allí faltaba, y entonces quedaría este punto arreglado 
de un modo que si hubiese error no será por favorecer el espíritu demagógi
co ni tampoco á la clase proletaria: me parece qué con hablar asi anuncio al 
Gobierno lo dispuesto que estoy para darle mi votó siempre que se me diga 
que el sistema de elección popular que va i proponernos para las municipalida
des va i ser bastante lato.

«He cansado al Estamento mucho tiempo para dar mi voto, y digo que 
le reservo según las bases que nos proponga el Gobierno, pero que no podré 
darle este voto de confianza sobre materia tan importante, < y cuándo Id daría, 
señores! ¡en qué ocasión! en una ocasión de calamidad pública; en una oca
sión en que toda la Nación ve que las providencias de Ies Ministros, si no son 
desacertadas, son desgraciadas en sus efectos, y que la han puesto en un estado 
del cual no podrá salit , sino por un medio ignominioso en que ni quiero pen
sar siquiera. ¡Cuándo, señores, vamos i dar este voto de confianza ? Cuando los 
Ministros después de cuatro dias en una discusión empeñada acaban de perder, 
no diré su voto en la opinión pública, sino su voto en la legítima representa
ción de la Nación, cuando ha sido condenado su dictamen por 89 votos contra 
25, sufriendo el ministerio actual una derrota tan completa cual no te ha visto 
en ningún cuerpo legislativo? ¡ y es este el momento en que voy á darle mi 
voto de confianza? no, No se le daré sino con arreglo i ciertas bases, y para 
hacer con arreglo á ellas la parte reglamentaria de una ley.

»Vamosá volver á nuestras provincias, y nos dirán: «¡que habéis hecho! 
¡cuáles han sido vuestras últimas providencias!” Responderemos: «hemos dado 
un voto reparador, volviendo los bienes nacionales; pero al mismo tiempo al 
ministerio que ha resistido esta justa providencia, que no ha sabido ni'comba
tir ni ceder, y que ha quedado en una minoría tan considerable, le hemos ido 
i dar un voto de confianza, desprendiéndonos del poder legislativo, de que nó 
debimos desprendernos por interés de nuestros comitentes.”

«Ayer, señores, se oyeron sobre el actual estado de la Nación, á que 
ahora aludo, algunos acentos elocuentes, y permítanme en este momento el se
ñor Secretario de Hacienda y el Estamento que diga elocuentes, sí, pues no es 
una compañía de seguros mútuos la que en este momento tenemos para nuestra 
respectiva conveniencia, como nos echó en cara el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda en una discusión anterior: no, s¡ alguna vez dando desahogo á 
nuestros afectos, hemos manifestado la estimación que nos profesamos, y el 
concepto que á unos merecen los esfuerzos de otros, también hemos sabido ha
cer justicia i las prendas que veíamos en nuestros opositores. En la misma dis
cusión á que aludo, antes de expresarse can tan injusta acrimonia el Sr. Minis
tro de Hacienda, se acordará el Estamento que habia yo hecho el debido elogio 
del ingenio sutil del Sr. marques de Torrcmejía, manifestado en su discurso so
bre aquella materia; de la franca oposición y talento mostrados por el Sr. mar
ques de Falces; y aun hablando de la grande elocuencia del Sr. Presidente del 
consejo, y confesando que seria sobre injusto necio, si no la admirase, habia 
dicho que el no haber lucido con todo su brillo en la misma ocasión, era de
bido á lo desventajoso del terreno en que S. S. se habia colocado. No: si los que 
formamos la Oposición, aprobamos unos la conducta y esfuerzos de los otros, 
esto es consecuencia de la amistad sincera y leal que nos une, hija de la con
formidad de principios y del mútuo aprecio que nos mueve á mirar unos por 
otros, mirando en esto por el bien de nuestra causa. Aqui no tratamos de en
grandecernos los unos á costa de los otros, de hacernos tiro mientras nos favo
recemos en la apariencia, de desacreditarnos echandoá algunos Ja culpa de todos 
los desaciertos y desgracias, y tomando cada cual para sí la parte de los acier
tos y buenos sucesos. Esto no hacen los oradores de la oposición.

«Después, repito, de las elocuentes razones que oímos ayer en boca de 
uno de los Diputados de la oposición, después de U pintura trote del estado dé 
la Nación, seria muy mal ejemplo, que nos quitaría la fuerza que necesitamos, y 
resultaría en daño del Estado, si fuésemos á decir que nuestra última providen
cia habia sido dar un voto de confianza al Gobierno. No por eso diré á la co
misión ni al Gobierno, ni al Estamento que retire su dictamen; lo único que 
digo <s que se nos presente la basa de la proyectada ley, que sea ella lata, y 
que no siéndolo, no se mire como una cosa de oposición el que no la adopte
mos los que no aspiramos á otra cosa que á lo mas favorable á la patria: insto, 
digo, otra vez al Gobierno á que presente siquiera un bosquejo de su proyec
to: y si es de la naturaleza que he indicado como conveniente, repito que es
taré pronto á darle mi voto, pero de ninguna manera votaré para un mal exis
tente un remedio ignorado, no sea que vaya á aprobar un sistema electoral per
nicioso, y á poner un embarazo en nuestra carrera que causeun grave daño al 
Estado.”

til Sr. Secretario del Despacho de Estado'. «Si hay alguna cuestión en 
que pueda entrar el ministeiio con plena confianza, es en esta: 1porque no ha
ce mas que manifestar cuál ha sido su conducta en este punto, y cuáles sus opi
niones; lo cual redunda en su elogio: 'i.°, porque ni la perspicacia mas extremada 
puede suponer que el ministerio Heve sm esto ningún ínteres personal, sino el



ínteres público. Asi es que, puesto que te nos cbl:ga siempre (cualquiera que 
sea la cuestión que se (¡entila en este Estamento) á tener que encerrarnos en un 
círculo muy pequeño, no siendo posible el contestar á todos los que han im
pugnado este proyecto, tendré que prescindir de una muliitud de argumentos 
inconexos, y de declamaciones mas ó menos-vagas, que no tienen ninguna re
lación con la cuestión presente.

«Ayer ha oido el Estamento que al presentarse por el ministerio este pro
yecto de ley, en vez de limitarse á acriminar el modo de presentarle, como 
lo han hecho los Sres Cañaveral y Alcalá Gaüano, ó en vez de impugnar sus 
disposiciones, se hicieron declamaciones vagas contra el ministerio; y r.o que
dó asunto, por extraño é inconexo que fuese, que no se suscitase; el estado de 
las provincias á causa de la guerra civil, el Voto de Santiago, hasta ti haber
me yo encargado interinamente del ministerio de la Guerra, todo se ha sacado 
á plaza, tratándose ds la Jey de ayuntamientos.

«Voy, pues, á tratar cuál es la materia gravísima que nos ocupa; cuál ha 
sido el objeto de presentar este proyecto de ley provisional; y en general cuál 
¿s en esta materia el.dictamen y parecer del Gobierno: es seguro, señores, que 
si hay una materia diScil de organizar, puede decirse que es la administración 
municipal: esta es una autoridad tan inmediata, que tiene tantos puntos de con
tacto coa el pueblo, que casi se puede ltamar domé>tica; tiene relaciones ínti
mas con la cdministracioii por el repartimiento de contribuciones; cuida de 
los intereses materiales y locales, que son los que influyen mas en la Opinión de 
los pueblos: y nunca se puede prescindir de esta parte municipal; pues es co
mo eslabón de la cadena administrativa, que empieza desde ios ayuntamientos, 
y va i parar hasta el ministerio. Por manera que estas corporaciones tienen que 
ser respecto de los pueblos la autoridad tutelar; y respecto al Gobierno un ins
trumento de buena administración, el mas inmediato á los pueblos.

«Por base sacada del sistema administrativo seguido en naciones muy ci
vilizadas; por base que tuvimos en otra ¿poca de gobierno representativo (que 
no se desdeña el Gobierno de imitar en lo bueno, y que no quiere seguir en lo 
malo con una especie de adoración supersticiosa), el Gobierno ha conocido 
que habia de haber entre estos ayuntamientos y él una especie de autoridad in
termedia, como auxiliar á la administración; y que, para explicarlo con una 
alusión mas clara, deben mirarse como círculos concéntricos: l.° ayuntamien
tos: 2.° diputaciones provinciales: y 3.® las Cortes y el Gobierno.

«Por manera, que en este sistema representativo hubiera una autoridad 
local, cual es la de los ayuntamientos, que mirase por el bien particular de los 
pueblos: otra de provincia que atenditse á los intereses de toda ella: y después 
los Estamentos y la autoridad Real, en el último grado de la escala.

» El Gobierno empezó á ocuparse desde muy al principio en reformar los 
ayuntamientos; saltaba á la vista una especie de anomalía al verlos en el estado 
en que estaban; y para manifestar las vicisitudes que esta institución ha tenido 
en España, bastará decir que después de haber sido sumamente libre y popular 
en cierta ¿poca, cuando cesaron las Cortes también se desnaturalizó el princi
pio de los ayuntamientos.

»Durante los reinados de la dinastía austríaca se empezaron á enajenar 
los o6cios de regidores, como si fuesen patrimonios de familia, y no de elec
ción popular: en el reinado restaurador de Carlos ni (que asi se le puede lla
mar) se dieron algunas providencias para mejorar estas corporaciones : mas 
sin embargo, cualquiera que aquellas fuesen, no bastaron i remediar el mal 
y á cimentar esta institución sobre sus verdaderas bases. Prueba de ello es que 
aun antes del restablecimiento de nuestras leyes fundamentales por la promul
gación del Estatuto Real, un ministerio anterior al nuestro (por lo que pue
do alabar francamente su providencia) trató de neutralizar el principio vi
cioso de Jos regidores perpetuos , introduciendo en los ayuntamientos un 

rincipio eminentemente liberal y restaurador, como es el de la propiedad; 
aciendo que se unieran al número de regidores un número igual de mayores 

contribuyentes. De este modo se consiguió hasta cierto punto neutralizar el 
mal de la institución , y buscar un medio que inspirase confianza á los pueblos: 
ayer mismo (no me acuetdo del nombre del Diputado, pero uno de los que 
hablaron en contra del proyecto del Gobierno) celebró mucho aquella me
dida. La reforma de estas instituciones es muy difícil en todos los Estados, y 
mucho mas en España, donde hay la desgracia que cuando llegó á formar un 
cuerpo de monarquía en el reinado de los Reyes Católicos, le faltó un centro 
de unidad, cierta homogeneidad, de cuya falta todavía nos resentimos. Los di- 

.ferentes usos, fueros y privilegios, el carácter-distinto de las provincias, ofre
cen una gravísima dificultad, no solo en este ramo, sino en todos los del Esta
do. El Gobierno es el que lo palpa; ó por mejor decir , lo lamenta. Se han 
aumentado también las dificultades por esa especie de amalgama de poderes, 
judicial y administrativo, sin estar bien deslindados, y por este error y otros 
vicios, los ayuntamientos han estado encargados de cobrar las contribuciones. 
Por manera que este principio dañoso, como dijo ayer el Sr. Parejo (á quien 
quiero pagar con elogios las acerbas inculpaciones que me hizo), habla sido cau
sa de que muchos propietarios y personas acaudaladas se hubieran retraído de 
cargar con esta responsabilidad , y hubieran dejado á personas de menos valer 
este encargo: de consiguiente, hasta esto hay que reformar. Esto lo hago pre- 

. «ente para mostrar hasta qué punto es grave, complicada, espinosa esta materia: 
es muy fácil decir: «el sistema de ayuntamientos es malo, es necesario otro.'’ 
«Pero qué, no hay mas que hacer esta reforma?

«El Gobierno no tiene dificultad en decir que ha tratado una vez y otra 
de tan grave asunto; que ha consultado á personas versadas en la materia, y cu
yos dictámenes han sido muy diversos.

«Esto explica satisfactoriamente la dilación que tanto se he extrañado, 
como si hubiera sido tan fácil y sencillo que el Gobierno hubiese presentado 
una ley completa sobre esta complicada materia. No es del caso contestar aho
ra á lo que dijo ayer el Sr. López, aludiendo que solo se habia presentado un 
proyecto de ley sobre la abolición del voto de Santiago. Pasará e.te tiempo: y 
cuando las cosas se miren sin las preocupaciones que inspiran Us pasiones del 
momento,se verá que en medio de una guerra civil y asoladora , y á pesar de 
tantas dificultades y obstáculos, el Gobierno ha presentado al Estamento bas
tantes proyectos útiles y de grande importancia. Cuando la historia juzgue con 
imparcialidad los trabajos de esta legislatura, se veri que ci Gobierno ha con
tribuido á ellos con mucho celo, ya que no se le conceda el acierto; peio á 
trueque de privarle de la parte que en ello haya tenido, se intenta delraudar á 
las mismas Córtcs de la gloria que les pertenece.

»;Má; cómo no se ha presentado esta ley? se nos pregunta. Lí dificultad 
de presentar está ley ño la ignoran los* Procuradores que hacen esta especie de 
cargo; ni ignoran tampoco que la Francia, después de tantos años de un régi
men representativo, en estas últimas legislaturas se ha estado ocupando del ar
reglo de ¡as municipalidades y de los consejos de departamento.- no ignótah que 
en lá nación decana de la libertad, en Inglaterra, hay actualmente una comi
sión nombrada para examinar los vicies de los ayuntamientos. Seamos justos é 
iir:parcia!es; si dos naciones tan adelantadas no han llegado á este término, «se 
qutere que nosotros improvisemos una ley tan importante, y que usurpemos el 
poder á la Divinidad, que con decir hágase la luz, la luz fue kcchal -

«El Gobierno no ha dado esa ley, no porque le faltase el deseo, sino pof 
ia dificultad de fijar su opinión en materia tan grave; y si ha presentado ahora 
esta ley , ha sido mas bien por las instancias dé los mismos Sres. Procuradores; 
y si tiene alguna culpa es haberse dejado llevar dé esa impaciencia justísima de 
extirpar antiguos abusos y plantear saludables reformas, i Ni cuál otro pudiera 
ser el objeto que se haya propuesto el ministerio al proponer este proyecto dé 
ley?.... Yo quisiera que la persona mas suspicaz, suponiendo miras dé ambi
ción y de intereses mezquinos en el ministerio, dijese q_é objeto perjudicial ó 
dañado pudiera tener aquel ai presentarla. Si el Gobierno mirara esta cuestión 
por el estrecho círculo del egoísmo, lo que debia desear era que se desaprobase 
por una razón muy clara; porque se quitaría de encima un cargo aifict!, sujeto 
á mil dudas, á mil consultas y á otros inconvenientes, que el Gobierno arros
trarla por el bien público; pero no por su interés particular.

«Y si se supusieran otras miras en el ministerio, mejor Je estaría que con
tinuasen los ayuntamientos en el mismo pié én que se hallan; porque las auto
ridades perpetuas y los mayores contribuyentes son de las personas que en to
dos los países del mundo tienen mas afecto al Gobierno y se hallan mas dis
puestas á mantener el órden político que existe.

«Si el Gobierno dijera: «los ayuntamientos son populares; autorícesenos 
para variarlos,” vendrían bien esos argumentos; pero el Gobierno dice: «los 
ayuntamientos son viciosos por su naturaleza, no por sus individuos , á quienes 
respeto: no basta el remedio puesto de introducir el principio de la propiedad 
en virtud del Real decreto citado , sino que es necesario que el principio fun
damental sea la elección popular.” El Gobierno se anticipa y apresura á sentar 
esta base: tiene hasta impaciencia por plantearla cuánto antes; y de este excesd 
de su celo per el bien público, de esta impaciencia de que semejante institución 
se ponga cuanto antes en armonía con las fundamentales del Estado, ¿se le ha
ce un cargo? -

«Tambieü se ha dicho: «¡pero hemos de dar un voto í ciegas, sin ningu
na luz ni guia, un voto indefinido y vago?” Precisamente, señores, sí hay algu
na materia en que pueda darse sin riesgo un voto de confianza, es en esra. Yc> 
desafio á que introducido en ella el voto popular ; como' quiere el Gobierno, 
desafio al ingenio de cualquier señor Procurador, sea del modo que sea, ton tal 
que las elecciones se verifiquen, queden los ayuntamientos (como parece temer
se) á disposición del Gobierno. No puede ser, señores, por la misma natura
leza de las cosas,

«Cuando sé examinan aisladamente estas cuestiones, sé prescinde por lo 
general de una consideración muy grave, cual es el enlace que tienen con las 
instituciones fundamentales del Estado. No hay medio; una de do-: ó el Esta
do se hunde, ó en estas materias el Gobierno, aunque no sea mas que por su 
propia conservación, tiene que atenerse i aquel enlace, indispensable , ne
cesario.

«Se dice: «no se sabe cuales son las bases de la ley que planteará el Go
bierno. Ya ha señalado una; la elección. No es menos firme la otra; la propie
dad. Y se han adoptado ambas por consideraciones muy sencillas. El Estatu
to Real ha fijado la propiedad como base del sistema electoral p .ra ser Pro
curador á Córtes; y esta base es el tipo y modelo seguido al efecto en todos los 
países, pues con ella se consigue el único vínculo posible entre la libertad y el 
órden. La misma base de propiedad debe adoptarse para las diputaciones pro
vinciales, que tienen que velar por los intereses de sus distritos; y la misma res
pecto de los cuerpos municipales encargados de cuidar de los intereses de los 
pueblos. El principio es igual: la base es la elección por la propiedad, es de
cir , la elección para que los pueblos tengan confianza en ¡os que han de mane
jar sus intereses; y la propiedad como garantía de" Ja sociedad.

«La misma Constitución del año de 1812, que se ha citado, proponía 
igualmente la base de la propiedad; y si no se puso en planta, acaso fue esta 
una de las causas, entre otras muchas, para algunos de los desórdenes ó exteses 
que entonces se cometieron. Aun se ha dicho por muchos que si no hubo es
tabilidad en aquel tégimen, fue porque le faltó por cimiento la propiedad. Mas 
diré, señores: no se trata aqui de personas, sino de cosas é instituciones: en mi 
Opinión individual, la institución de diputaciones provinciales correspondió me
jor á su objeto que los ayuntamientos; é invoco sobre este punto e¡ testimonio 
de los Sres. Procuradores. Pues no hallo mas razón para ello sino la de que en 
virtud de la ley los diputados de provincia tenían que nombrarse acercándo
se á dicha base, lo que no sucedía con los ayuntamientos; y por eso estos vie
ron en algunos puntos en su seno á esos bulliciosos, de que ha hablado el señor 
Galiano, que se mezclan en los negocios públicos sin tener intereses que defen
der. No se exigieron bastantes garantías; y de elio resultaron dos males: prime
ro, que no cuidaron cual debiau de los intereses puestos á su cuidado; y segun
do, que por una tendencia natural de esos cuerpcs, cuando sus individuos no 
tienen arraigo , se distrajeron de los intereses de los pueblos y se entrometieron' 
en otros asuntos que no eran de su competencia.

«Asi que, aun cuando el Gobierno no profesara los principios que siem
pre manifiesta con lealtad, conceptuaría que el de la propiedad era el mas con
veniente para fundar sobre él estas instituciones. La base podrá circunscribirse 
mas ó menos; pues es claro, señores, que cuanto mayores son los intere.es que 
se confian, mayor debe ser la garantía que se exijo Ahora bien: el interés mas 
grande que se presenta en el Estado es la elección de Procuradores á Cortes; 
por consiguiente la garantía que estos presten debe ser la mayor. Despees siguen 
los intereses de la provincia: ya este círculo es mas estrecho, y de consiguiente 
la base debe también guardar proporción. Los intereses lócale» ó de cada pueblo' 
comprenden otro espacio mucho mas estrecho, y lo mismo debe suceder con ¡a 
bise. Siri embargo, he oido decir con mucho placer a! Sr Gaiiano que, res
pecto de los regidores, como que tienen que cuid.-r de intereses materiales, se
ria conveniente se exicie»e de ellos mayor garantía que de los meros electores.
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Sstc principio di Arden, indicado por 6. &, no lo detcuidati 4 Gobierna, 
Unto mil, cumio que no estando inmediatamente sujetes é ¡a esfera de acción 
del Gobierno los intereses de cada pueblo, es conveniente á este mismo exigir 
anticipadas prendas 4 los que de ellos hayan de encargarse. Un empleado del 
Gobierno, nombrado por él, amovible 4 su voluntad, sujeto 4 sus órdenes, y 
aun sí se quiere 4 sus reconvenciones, no necesita esa garantía; pero sí las au
toridades locales, electivas, y que tienen encomendados ramos muy importantes 
de la pública administración. Este principio de exigir garantías le ha admitido 
ya el Estamento en otras leyes, extendiéndole basta 4 la Milicia urbana; por 
manera que, no solo para manejar intereses, sino basta para la materialidad de 
■oatenerlos con un fusil en caso necesario, se ha juzgado conveniente reclamar 
cicrtaa prendas en favor de la sociedad, i Con cuánta mas razón debe admitirse 
el mismo principio tratándose de los cuerpos municipales! ...

• Y 4 la verdad, señorea, que si la sociedad no admitiese esos principios, 
ni exigiese garantías de órden, ella misma te suicidaría.

•No sé hasta qué punto puedan tener peto los votos de los periódicos y 
escritos extrangeros citados por el Sr. Galiano; y creo por otra parte que seria 
•geno de esta ocasión hacer una defensa de la ley electoral. Solo me atreveré 
á decir: que como esta ley es variable de suyo, y'en todos los países se atien
de 4 las necesidades de la Nación para variarla, no se unió por eso con el Ks- 
rzrina Rzzt; porque usa cosa era restablecer en este las leyes fundaméntale* 
de la monarquía, que merecieron 4 nuestros mayores la hermosa denominación 
de ley perpitua •, y otra el mezclar con ella una cota tan sujeta 4 mudanza* 
como es una ley de elecciones. Sea cual fuere el concepto que merezca la que 
entonces se dió,con ella te hizo aun mas de lo que podía esperarse; y el resul
tado ha sido cual se deseaba.

Yo desearía que esos extrangeros, que tan livianamente nos censuran, bu* 
hieran antes de hacerlo examinado si era posible adoptar otra medida que mas 
pronto produjese el resultado apetecido. Ademas, señores, ¡son por ventura 
los periódicos extrangeros los que han de juzgar de la ley de elecciones de Es
paña! A la Nación es 4 quien toca calcular la dificultad de ja materia, la es
trechez del tiempo, el apuro de laa circunstancias. El Gobierno se encontró 
con que los medios de elección antiguos eran desconocidos, y ademas inaplica
bles por los diversos usos de las provincias; que no era practicable tampoco el 
método adoptado durante el régimen constitucional: faltaba estadística &c-; y 
fot cío buscó un medio supletorio, que ha correspondido plenamente 4 tu ob
jeto y i sus esperanzas. Pero después de reconocer este hecho, y por no conce
der ai Gobierno el mérito que ea ello le quepa, se ha atribuido el buen ézito 
i la mera casualidad.

■Señores, el Gobierno ha manifestado cuáles son sus ¡deas en la materia: 
crea que el sistema actual es vicioso por los principios en que se funda; y por 
eso quiere establecer las dos bates de elección y de propiedad, para mayor ga
rantía de los pueblos y del Estado. Desea también establecer las diputaciones

Irovinciales; pues necesita estos elementos para llevar adelante el progreso de 
is instituciones. Su amor 4 la verdadera libertad no le hace mirar con ceño 

■i desvío 4 las autoridades populares; al contrario desea verlas al frente de las 
provincias y de los pueblos; pero para el bien mismo de la sociedad, desea que 
ofrezcan garantías, que sean auxiliares suyas, y no sus enemigas.

■ Por lo demas, no creo que sea del caso mezclar la reciente cuestión ha
bida aquí con la presente; y mucho menos cuando en ella, en último análisis, 
no difería el Gobierno de los Sres. Procuradores, sino en el modo y tiempo 
de hacer la devolución de los bienes; no había pues cuestión política, sino mo
zamente de conveniencia pública.

■Concluyo, pues, diciendo: que el Gobierno mismo no sabe aun qué re
mallará del ensayo que medita; pero tí cree que deben alterarse ó modificarse 
lai bates actuales de las instituciones 4 que nos referimos; y que emprenderá 
esta reforma con el mayor anhelo de contribuir por su parte 4 lo que reclama 
el bien público.**

El Sr. Lope*'. «Para deshacer una equivocación: yo no dije ayer que no 
hubiésemos hecho otra cosa mas que abolir el voto d* Santiago; lo que dije fue que 
asi este punto como otro* mas ó menos interesantes, no lo ton ni con mucho 
tanto como el que nos ocupa, el cual por lo mismo debería haber sido pre
ferido.**

El Sr. Alcali Galiano: »Yo no he penado de minera alguna que el 
Gobierno improvisase una ley: al contrario. Si la autorización fuese desecha
da , presentara la ley en la legislatura prózima. Lo que he pedido, y tengo el 
dolor de ver que tin fruto, es que te presentasen las bases de la que el Gobier- 
no piensa plantear provisionalmente. Tampoco be dicho nada contra que «es
tablezca en esta la bate de la propiedad: lejos de eso, he citado como S. S. 
que harta en la Constitución se adoptaba la misma base.”

Se preguntó ti el punto estaba suficientemente discutido, y te decidió no 
estarlo.

Los Sres. Tejar,Istúriz, Mantilla, Zamora, Villacampo y Gándara re
nunciaron la palabra 4 favor del Sr. Arguelles que la había pedido durante el 
discurso del Sr. Secretario del Despacho de Estado.

El Sr. Samponts dijo que ayer habia pedido la palabra an contra del pro-

Íccto de ley; pero que hoy, viendo el giro que te había dado á la discusión, 
i pedia en pro.

El Sr. Arguelles ■■ «Para tranquilizar 4 algunos Sres. Procuradores me an
ticiparé 4 decir que si pedí la palabra tan tarde fue por el gran número de ora
dores que te habían anticipado, y porque me habia reservado dar mi opinión 
después de admitido el proyecto en totalidad, pues en ella le apruebo y apro
baré. Ahora deseo decir cuáles eran las principales razones que tenia para apo
yar el artículo primero de la comisión, asi como para insistir en que el Go
bierno tuviese la bondad, ya que no presentase el proyecto, 4 lo menos de 
mostrar una minuta de sus bases. Pero algunas circunstancias me han obligado 
á variar de dictamen, siendo una de ellas la palabra popular que ha anunciado 
el Sr. Secretario de Estado, cuya explicación desearía en este punto.”

El Sr. Secretaria del Despacho de Estada: »Llama popular el Gobier
no i esta elección, porque su idea es que concurran 4 ella sin ninguna distin
ción ni categoría, ni mas elemento que el de la propiedad los que se hallen en 
•I esto de tener esta circunstancia; y por eso no se contentó coa decir elección, 
sino que añadió que esta habia de ser popular.”

, El Sr. Arguelles: "Me basta lo dicho por S. S., y aun para mí es un 
gran consuelo ©ir por esa explicación cuál es ¡i naturaleza y verdadera índole

dt la elección oott respecto i los ayuntamientos. Efectivamente, no bastaba so 
dijese que era la base electoral, pues electoral podía serlo, y no por eso dejar 
de ser no solo aristocrática sino oligárquica, á lo que me opondrá con todo 
el vigor de que es capaz mi espíritu. Ezcitó también mi impaciencia el deseo 
de hacer algunas observaciones respecto del sistema de ayuntamientos de otra 
¿poca 4 que ha aludido S. S., no porque trate de hacer su apología ni su cen
sura, sino porque como nuestros debates son públicos, conviene desvanecer al
gunas impresiones que pudieran ser interpretadas siniestramente. Procuraré ha
cerlas huyendo como siempre de todo espíritu da recriminación, y solo para 
esclarecer ciertos principios, sin que por eso deje de votar la totalidad de la 

como lo haré desde luego.
•> No basta, pues, decir que lo que existe es malo, y que apenas puede hacer

te otra ley peor de ay untamientos. En mi concepto puede hacerse no solo una 
ley peor, sino de consecuencias mucho mas funestas de lo que se cree. El sis
tema actual de ayuntamientos, 4 pesar de sus vicios, no ba bastado para impe
dir que en muchos puntos del reino existan regidores y alcaldes beneméritos, 
y 4 pesar de dichos vicios han dado excelentes resultados, pues han producido 
el presente Estamento. Esto quiere decir que por malo que sea un sistema pue
de en circunstancias particulares modificarse en sus efectos; y esto mismo me ha
ce creer que tal vez otras circunstancias pudieran producir diversos resultados, si 
no se corrigen desde luego los vicios originarios, 4 fin de que no triunfen in
tereses accidentales-

■Por no presentarse por el Gobierno las bases, ya que no sea posible el 
proyecto, se sigue entre otros males uno muy grave, y que está al alcance de 
cualquiera. Los Secretarios del Despacho que están hoy al frente de los nego
cios son conocidos é inspiran toda confianza; pero en cuestiones políticas es 
preciso prescindir de las consideraciones personales: por estas yo les daría mi 
voto con toda seguridad; pero tratándose de principios políticos, no llevarán 
SS. SS. 4 mal que diga que no soy árbitro de dar ó recoger mi voto solo por 
afectos personales. Son amovibles, y la corona en virtud de tu derecho puede 
mudarlos: circunstancias particulares que ni SS. SS. ni yo tenemos en la mano 
prever ni evitar pudieran también obligarles 4 retirara, y de este modo, lo di
go sin lisonja 4 SS. SS., desaparecería el proyecto mas sabio y mas análogo 4 las 
actuales instituciones que se hubiesen propuesto plantear.

■ Sus sucesores entonces (4 qué quedaban comprometidos! Es claro que 4 
nada, pues el Estamento no habiendo fijado regla ninguna, no podía reconve
nirles por las bases que adoptasen, aun cuando fuesen muy diversas de las que 
se esperasen. «Y qué, tan pocas ton las personas que en España piensan que los 
ayuntamientos no deben ser mas que meros instrumentos del Gobierno!< Y 
no pudiera recaer la elección de la corona para ministros, pues es enteramente 
libre en ello, sobre algunos de esto* individuos! j Ignoramos por ventura cuál 
ha sido la conducta del Consejo de Castilla y otras autoridades sobre este pun
to! ¡No fue preciso que el benéfico Rey D. Carlos ni, en aquella época de 
verdadera gloria para la Nación corrigiese la índole de los ayuntamientos con 
la ley que se ha citado de la Novísima Recopilación, y proporcionase con ella 
que dentro de esos cuerpos hubiese quien abogase por los intereses de los pue
blos, y te opusiese 4 las injustas pretensiones de las autoridades superiores! Yo 
podrá señalar aun en el dia personas que obtuvieron altas dignidades que en el 
momento en que te viesen con el poder formarían de este modo los ayunta
mientos, porque tienen en su sangre la idea de que el pueblo no debe-tener en 
el Gobierno mas participación que la de obedecer, en ninguna época ni cir
cunstancias.

■Pero si los Sres. Secretarios actuales hubiesen tenido la condescendencia 
de insinuar las bases, aun cuando no fuese sino con leves indicaciones, luego el 
Estamento sabrá que su voto recaía sobre una cosa positiva; tino daríamos, es 
verdad, un voto de confianza; pero já quién! Tal vez 4 quien luego no pudiese 
llevarle 4 efecto, y en este caso su sucesor haría sin responsabilidad lo que le 
páremete. Se dirá que la opinión pública le retraería de presentar bases que no 
estuviesen de acuerdo con el estado político de la Nación. Este argumento seria 
muy bueno en Inglaterra y Francia, pero no entre nosotros, donde aun no 
existen medios de manifestar esa opinión pública como en aquellos; y enton
ces seria necesario recurrir 4 medios desacertado* y violentos, lo que seria un 
grave mal. Por eso, pues, no habiendo mas que meras presunciones, yo no 
puedo menos de insistir en que se hagan 4 lo menos las suficientes indicaciones 
de las bases para no votar 4 ciegas.

■ Voy ahora 4 hacerme cargo de algunas reflexiones de S. S. Que la pro
piedad ha sido mirada en todas las sociedades de Europa como la principal fian- 
za,-prenda ó garantía de órden que liga 4 un ciudadano con su patria, y que 
con ella puede asegurarse que no la comprometerá con la facilidad que otros, 
es una verdad. Pero este principio, tan sólido como quiere suponerse, tiene sus 
modificaciones. No se crea que voy i abogar en causa propia, pues es muy ac
cidental que esta aparezca asi. El motivo de arlo acaso le hallaría en la legis
lación de mi patria. Hay infinitos en la sociedad que, como yo, no tienen pro
piedad, y no es por culpa suya. Pero sea de esto lo que quiera, desenvolveré 
mas mi idea.

■ La propiedad individual podrá ser una de las mas poderosas garantías en 
los Estados; pero es preciso considerar que este principio sólido y filosófico, ha 
tenido su origen en Europa cuando no existía otro vínculo en las naciones que 
la propiedad territorial, cuando el clero y la nobleza á la disolución del im
perio romano, vinieron 4 establecer las sociedades de que ahora somos suceso
res. No habia entonces industria, artes ni comercio que no estuviese entre las 
clases despreciadas por aquellos, y claro es por lo mismo que no habiendo otro 
lazo social para estos privilegiados que la propiedad, se la dió la preferencia pa
ra garantía. El comercio, las artes, la industria de todo género se ejercían, ó 
por los proletarios, ó por los hebreos, ó por personas que estaban infamadas; 
y aun en el dia tenemos no pocos restos de las extraviadas opiniones que re
gían sobre el particular. Efectivamente aun hoy se ven profesiones ó géneros 
de industria que se califican de oficios mecánicos y aun viles, siendo útiles y 
necesarios al Estado, y que excluyen á los que los ejercen y á sus hijos de en
trar en corporaciones y asociaciones distinguidas ó aristocráticas. Entonces la 
profesión de los nobles no era otra que pelear, trovar, hacer el amor i las da
mas, y usurpar las posesiones que podían á los vecinos; y la del clero decir mi
sas , predicar doctrinas favorables 4 su dominación, y aumentar todo lo posi
ble su riqueza, teniendo entre unos y otro* 4 la masa de los pueblos en nade 
mas qu« como verdaderos proletarios.



»D»d« aquel tiempo lis cosas han variado extraordinariamente: la indus
tria, e¡ tráfico y comercio, y hasta las ciencias mismas han creado propiedades 
naturales y morales, que si no suplantan á la propiedad territorial, van á una 
con ella. Esto es lo que ha hecho que en la Inglaterra misma, donde mas apego 
hay á esa propiedad territorial, haya triunfado de todos los obstáculos la nece
sidad del bilí de la reforma del parlamento.

••En España ha habido también ya variación, y la experiencia ha proba
do sus ventajas. No digo por esto que nos separemos de la propiedad como bi
se principal; pero que no nos limitemos tan estrictamente á la territorial como 
parece que se intenta. En la ¿peca constitucional que se ha citado, se recono
ció esta base, y por las circunstancias particulares de aquella época se suspendió 
su ejercicio ’>dejando á lasCórtes ordinarias el señalar (decía el artículo) cuando 
les pareciese conveniente asi la-cuota como la calidad de los bienes.” ¡Y por 
qué; No fue seguramente menor el respeto de aquellas Cortes á la propiedad; 
pero conocían muy bien el tiempo y país en que vivían. Sabían que las dos 
amortizaciones civil y eclesiástica habían constantemente impedido la división 
y circulación de la propiedad territorial, y que aun no estaban desarrolladas 
las al tes , el comercio, U industria y tráfico interior para que se creasen otras 
propiedades adicionales y supletorias. Por eso suspendieron el efecto del prin
cipio ó basa de la propiedad; y seguramente seria calumniarlas decir que los_re
sultados no correspondieron á su previsión y al conocimiento que tenían asi de 
su patria como de le Europa.

•> Conocían bien que no había habido todavía medios de adquirir esa pro
piedad. La nobleza de España, creyendo como las de otros países, que el sumo 
bien para la sociedad consiste en sacrificar al lustre de familia la suerte de los 
segundogénitos, los destinaba á otras carreras en que la nación los mantuviese; 
y no es otro el principio adoptado en Inglaterra respecto de su aristocracia; da 
ahí su sistema da sine turas , empleos nominales, favoritismo en el ejército y 
armada con que el Estado sostiene á los hijos segundogénitos dé los lores ó al
ta nobleza. Ni en España ni en los damas países estos individuos adquieren 
nunca la propiedad de sus familias estancada por la vinculación. Lo mismo su
cedía con la amortización eclesiástica nadie tenia el mas mínimo motivo de 
esperar que los bienes de la iglesia saliesen jamás de su dominio: pertrechado el 
clero con sus inmunidades se atrincheraba detras de ella» para defender sus fin
cas , y sabido es que hasta para enagenir una miserable casa ó un mauro como 
bienes espiritualizados había que acudir a Roma por la licencia. Al considerar 
este cúmulo de dificultades, ¡ qué extraño podia ser que viendo lo estrecho del 
círculo de la propiedad y la falta de medios de adquirir el equivalente aquellas 
Córtes al establecer una ley de tanta importancia suspendiesen sus efectos! Los 
segundogénitos de la nobleza española, que hablando sin afectación se ha mos
trado siempre digna de todo aprecio y veneración, no tcnian otros recursos pa
ra atender á su decorosa subsistencia que entrar en los cuerpos militare* privi
legiados , obtener encomiendas ú otras mercedes de la corona, y antes de la re
forma de los colegios mayores, abrazar el estado eclesiástico para conseguir 
prelacias, beneficios y prebendas. Y no solo entre la nobleza superior, sino en 
todas las categorías de las de las provincias es sabido que la propiedad estaña y 
aun está en gran parte amortizada. ¡Qué sucede en las provincias del Norte! 
Que muchos individuos que por las preocupaciones de la educación no pueden 
ejercer oficios mecánicos ni otras profesiones industriales o mercantiles, que mi
ran como agenos del lustre de su famiba, á falta de la propiedad que es del her
mano mayor, tenían que dedicarse á diferentes carreras, siendo todos por esta 
regla adoptada en las elecciones excluidos del voto pasivo. Sea pues todo esto di
cho en justa defensa de lo hecho por aquellas Córtes; y vengamos ahora á los 
ayuntamientos de la misma época.

»No fue tampoco tan general como se-' dice aquí el mal que produjo 
en los ayuntamientos constitucionales faltar ¿ esta base: al contrario, en las 
dos ¿pocas en que hubo verdadero entusiasmo, si bien se introdujeron algunos 
ambicio.os ó turbulentos, en lo general los alcaldes y regidores sirvieron bien 
á sus pueblo;, como lo acredita la experiencia. Pero ademas, cualquiera que sea 
la forma que se d¿ i los ayuntamientos y demas cuerpos provinciales, no por 
eso dejarán tic introducirse de esa ciase de personas mas o menos. Esto es in
herente á la naturaleza humana, y los ha habido v habrá en todas épocas y 
países. Los hubo en Atenas y Roma, y los hay en Franc:a é Inglaterra, y de 
consiguiente nada de extrañar es que ios haya entre nosotros.

•«Respecto i la elección, es preciso que seajopular, pero lo es también 
que i lo menos en los pueblos pequeños no se precise a que solo sea la propie
dad, según se entiende comunmente, la base para elegir y ser elegible. Sabido es 
que la mayor parte de los pueblos del reino, especialmente en muchas.picvin- 
cias, son pequeños y no tienen cari propietarios. Ertan desde muy antiguo to
dos sus vecinos en el derecho ds elegir sus ayuntamientos cuando la elección es 
libre en todo ó en parte, y ahora seria una injusticia privarles de este derecho 
por no ser propietarios: supóngase un pueblo de costa, cuyos vecinos sean pes
cadores, ¡porqué se les ha de privar del uso de un derecho que siempre ejercie
ron! Yo quisiera que como hasta aqui bastase para elegir, ó sea voz activa, el 
ser padre de familia ó cabeza de casa; y me parece que con esto bastarla para 
calificar lo que se llama arraigo. En muchos pueblos, y uno es el de mi natu
raleza que llaman concejos redimidos, se hace la elección desde siglos entera
mente popular, y jamás ha habido ni aun la mas mínima apariencia de des- 
órden, ni ninguno se ha desdeñado de admitir el cargo concejil para que le 
han elegido, sea de la clase que fuere.

»Es pues evidente que cualquiera que sea el espíritu de desconfianza que 
pueda envolver esta discusión , hasta ahora no puede dirigirse , al menos por mi 
parte, á las personas que en el dia administran el Estado, y aun suponiendo 
que SS. SS. si no están conformes con mi modo de pensar, al menos se aproxi
man bastante i él, no tendría yo seguridad suficiente para dar ese voto de con
fianza al Gobierno mientras este no tuviese siquiera la condescendencia de in
dicarnos si efectivamente esa base electoral ha de ser popular; de lo contrario 
se defraudará á la Nación del derecho adquirido por tantos siglos de que las ca
bezas de familia tengan voto activo en la formicion de ayuntamientos, aunque 
por otra parte sea necesario modificar algún tanto estos principios en la elec
ción pasiva. . ,

••Esta es para mí una base esencialísima, y corroborándola mas dire que 
no hay seguramente en este Estamento un solo Procurador que no sepa hasta 
qué punto «n lo» pueblos se toma ínteres por la formación de ayuntamiento».

_ . SIS
Es ranumo «I pueblo dond* las elecciones municipales, y esto en todas las épo
cas tanto anteii.ires como posteriores al raimen constitucional, se hasan podi
do hacer sin que se excíte el interes público. Kn casi ningún pueblo de la mo
narquía dejj nunca la opinión de designar á D. Fulano ó 4 O. Zutano p'ra al
calde, y esto con tanto empeño, que aun antes del año 8 producía en muchos 
pueblo» iuch.is terribles, no de esas luchas que deben servir de motivos de alar
ma, no, porque estas únicamente son luchas que indican la vida de las nacio
nes: lo demas sería querer que en las elecciones populares se procediese como 
en una cofradía, y aun en las corporaciones mas santas no la primera vez que 

. .,en!do Su= intervenir la fuerza armada para restablecer el orden. Estos son 
vicios inseparables de las instituciones humanas; pero el hombre de Edado no 
ha de mirar aisladamente los males que producen, sino que debe compararlo 
con la suma de bienes que proporcionan.

«Digo, pues, que en los pueblos se toma un ínteres extraordinario en la 
elección de las personas que han de desempeñar los cargos municipales. : Y 
como no ha de ser asi siendo estas personas ias autoridades mas inmediatas de 
los mismos,,y las que a cada momento están nías en comunicación con los ve
cinos! ¿Quién no conoce cuánto interesa a la irán ¡uilidad de los pu-blos que el 
alcaide, el regidor, sean personas agradables y del gusto del m:»mo pueblo? 
Estos son principios prácticos, señores, que es menester no perder jjmís de 
vista. .

»N¡ se diga que hay cabalas é intrigas en las elecciones: ya se ve que las 
hay, pero < que comparación tiene lo que en este punto sucede en los pibes li
bres con las tiránicas disposiciones de los gobiernos absolutos? Entra unas y 
otras hay enorme diferencia, é incurriría en una i ñatísima equivtcjcion el que 
se empeñase en mirarlas bajo el mismo aspecto.

«Concluyo, pues, que tomando ya por concebido en la Mea del Gobier
no el no privar a la Nación del derecno que por siglos tiene adquirido de que 
en las elecciones de ayuntamientos o juntas municipales se conserve intacto el 
principio de la elección popular, y que cualquiera modiíTcacion que se adopte 
Do tendera de ningún modo a desvirtuar este principio; bajo esta hipótesis apo
yare la ley en su totalidad, sin perjuicio de poder volver á ¡omar la palabra 
cuando lleguemos a las disposiciones particulares de este proyecto , y esperando 
tener el gusto de oír entonces al Sr. Secretario del Despacho de Estado.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado-. «No intento contestar al dis
curso del Sr. Arguelles, ni tampoco (porque generalmente no tengo esa costum
bre) rectificar hechos; tanto menos, cuanto que S. S. lejos de apoyar su oocsi— 
Cíon en una especie de desconfianza de! ministerio, al contrario con suma urba
nidad ha dicho que rechazaba aquel sentimiento; pero que no podía tener una 
confianza ciega , porque no ¿ramos ni inmortales ni inamovible?.

'* Agradeciendo, como debo, á S. S. esta manifestación lisonjera, deberé 
decir, que en tni concepto, aprobado por el Estamento este provecto de ley, y 
sentado el principio de que la autorización ha cié ser pita organizar provisio
nalmente á los ayuntamientos sobre una bise electoral, análoga á las actuales 
instituciones, cualesquiera que sean los Secrerauos del Despacho que hayan de 
plantear esta base, han de arreglar los ayuntamientos de una manera mas ven
tajosa al Estado que la actual. Porque una de dos: 6 los Secretarios del Despa
cho, sean quienes fuesen, habían de desviarse de esta base, ó habían de tomar
la por cimiento; y la diferencia estaría solo en la mis ó menos latitud ó en
sanche; pero siempre levantando la obra sobre una base análoga á las institu
ciones que nos rigen.

«Fie pedido la palabra, porque no sé si he tenido la desgracia de expli
carme mal. De otra manera no concibo cómo una persona de la ilustración del 
Sr. Areíiclles ha podido creer que yo tomaba la palabra propiedad en el senti
do reducido de propiedad territorial.”

El Sr. Arguelles-, »Porque se toma a<-i en España.”
El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «En España no significa ex

clusivamente la palabra propiedad, propiedad territorial; y mal podría el Go
bierno tomarla en este sentido, cuando en el mismo proyecto se dicr, que las 
elecciones se harán de una manera análoga á íns actuales instituciones.

* Es cierto (como Ha dicho el Sr. Arguelles con su acostumbrada erudi
ción) que allá en los siglos pasados, tanto en España como en las demás nacio
nes de Europa, la palabra propiedad se limitaba casi i la propiedad territorial; 
porque entonces no habia mas que dos clames poderosas y de influencia en el 
Estado; cuales eran el clero y la nobleza. Mas cuando el elemento popular em
pezó á tener intervención en las asambleas nacionales, entonces (asi en España 
como en ios demas países) r.o se ciñó el derecho de formar parte de esras asam
bleas á los propietarios territoriales exclusivamente; sino que se dió interven
ción á otros intereses materiales; y precisamente, como $. $. sabe mejor que 
yo, esta reforma inmensa que se introdujoen la organización política de Europa, 
empezó por la agregación de otros intereses materiaies á los que antes servían 
solo de garantías para formar las asambleas nacionales. Cabalmente, recomen- 
do la historia de ios diferentes países de Europa, vernos que en Alemania , en 
las ciudades libres llamadas Anseáticas, y lo mismo en varias repúblicas de Ita
lia, se dió primero influjo político á la propiedad industrial y mercantil.

«Asi pues, mal pudiera el ministerio querer que se limitase la base de U 
elección á la propiedad territorial.

»>S. S. ha citado la Constitución del año de 1012; pero ¿no me he anti
cipado yo á decir que esa misma Constitución fijaba el principio de la propie
dad con esta misma palabra, para la elección de Diputados á Cutres, y hasta 
para la de los ayuntamientos? ¿He dicho yo acaso que fuera un error: No: al 
contrario; lo he citado como que en e>e mismo código se rió Í3 necesidad de 
admitir este elemento, que hermana el órden con U libertad.

«Tampoco traté de censurar la conducta de los ayuntamientos de aquella 
época: lo que me limité á decir, como opinión personal mia, fue que en mi 
concepto habían correspondido mejor al objeto de su institución lis diputacio
nes provinciales que los ayuntamientos; y aun me pareció , al decirio, oir cier
to eco de aquiescencia de los Sres. Procuradores.

«H* dicho S. S, que en un principio se recibió con entusiasmo aquel «fs- 
tema. Es cierto que entudasmó: pero tampoco negará S. S. que Jos Iccbíaiores 
deben examinar la naturaleza e índole de las instrui. io: e?, v procurar dar á las 
leyes toda !:i estabilidad posible, sin fundarlas en elementos piv-yero-,

«¿Mas cómo pudiera creerse que el ministerio se pouca en la lev mu
nicipal excluir á todos los derms intereses, y dar una especie de privilegio ó



monopolio á la propiedad territorial! Eso no pudiera jamát entrar en su siste
ma; y asi dice en el proyecto, que la base electoral ha de ser análoga á nuestras 
actuales instituciones; y en el mismo Estatuto Re«i , restaurador de estas ins
tituciones «se exige por ventura la propiedad territorial! ¡No se dice expresa
mente que los que hayan de ser Procuradores á Córtes tengan renta propia! Mas 
dité: cuando en la ley electoral se han prefijado los medios' de justificar la ca
pacidad de los elegidos, estos medios se han encaminado á probar la renta pro
pia, ya proviniese de riqueza territorial, ya de bienes ó capita'es de otra clase. 
Hasta en el Estamento privilegiado se da enttada (á la par de las personas mas 
ilustres por su nacimiento, que añaden al inilujo que da la riqueza el capital 
que da la fama de los antepasados) se da también entrada, no solo á los que 
tienen bienes raíces, sino á ios propietarios industriales, fabriles y comerciales.

«Por consiguiente el ministerio, cuando ha sentado el principio de la pro
piedad, ha sido de un modo lato, y no excluyendo ninguna clase de intereses 
materiales que ofrezcan prendas y garantías á la sociedad; y no de otra suerte 
pudiera decirse: una base análoga á las actuales instituciones. *,

..He creído de mi deber dar esta explicación, para que se vea cuál es la 
mente del Gobierno, y cómo de este modo se establece lá necesaria trabazón 
entre todas las partes de su sistema.”

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. Caballito, como de la 'comisión, encargado de hacer el resúmen 

de las razones expuestas en pró y en contra dé su’dictamen, tomó Ja palabra y 
dijo: .

"Señores, de todo lo que se ha expuesto en esta discusión, habrá podido 
inferir el Estamento que los inconvenientes y argumentos que se han alegato, 
mas que impugnar el dictamen de la comisión, tenían por objeto recriminar ia 
conducta del Gobierno.

«Yo , como individuo de aquella, y como Procurador particular, estoy 
bien lejos de negar ia fuerza de los argumentos presentados contra el proyecto; 
pero debo decir que el punto cardinal de que hoy nos ocupamos, no ha sido 
atacado fundamentalmente por orador alguno. La cuestión en su verdadero pun
to de vista está reducida á estos sencillísimos términos. ¡Qué conviene al pais 
y i los pueblos; que continúen los ayuntamientos actuales, y que no haya di
putaciones de provincia hasta mediados del año 35; ó que desde luego te fa
culte al Gobierno para establecer estas diputaciones provinciales y organizar 
estos ayuntamientos! Hé aquí la cuestión.

»La comisión no ha dudado un momento en dreidir que debe darse esta 
autorización, porque conviene variar los ayuntamientos y establecer esas auto
ridades de que los pueblos carecen , porque convencida da que los ayuntamien
tos, como existen hoy, tienen en tí el vicioso origen, ya de los oficios'euage- 
nados ó regidurías y alguacilazgo perpetuos, ya en la mayor parte de los pue
blos de la mitad de oficios de república para el estado noble, hereditarios ó de 
nobleza; no ha dudado, digo, que el variar esta institución es una cosa benefi
ciosa al pais.

"Pero se dice ¡dónde asta la prenda de seguridad de que la variación que 
se va i hacer en los ayuntamientos ha de ser beneficiosa, ó que los que se esta
blezcan de nuevo serán mejores que loa actuales! La comisión no ha podido du
dar un momento en que los nuevos cuerpos serán preferibles , por defectuosos 
que salgan, á los que .existen hoy; ya sean los que establezcan estas bases los 
actuales Secretarios del Despacho ú otros que les sucedan. Porque una de dos, 6 
el régimen representativo ha de continuar en España ó no. Si es que ha de ha
ber un ministerio'mañana que sea capaz de establecer un sistema municipal peor 
que el de las regidurías perpetuas, y con una base de elección menos lata, ese 
ministerio seguramente podrá cerrar las Córtes, echar abajo el EstatutoReai. 
y hacer lo que quiera de nosotros.

"Yo, al mismo tiempo que’ he estado haciendo la oposición al Gobierno, 
y «pie he dicho y le he acusado mas de una vez que nó tenia la suficiente fuer
za, ni usaba de ella para refrenar las tentativas de nuestros enemigos, i pesar 
de que le he acusado de esto, excitándole í ganar en energía, estoy bien seguro 
de que, aunque quisiera , no tendría la fuerza suficiente pata hacer un sistema 
municipal y de diputaciones provinciales que no fuese ventajoso al país. Yo le 
desafio si no á que jo haga.

"Convencida de esto la comisión, y convencida tanto mas cuanto que la 
expresión tlección popular, que la ilustración del Sr. Arguelles ha conocido 
que es bastante prenda de acierto y seguridad; conociendo también (porque ei 
necesario hablar con franqueza) que se traía de un asunto que no habrá acaso 
ningún Sr. Procurador que no sepa cuáles son las bases del proyecto que el Go
bierno presentó al consejo Real, y que este las varió notablemente y con ven
tajas: convencida de todo es o la comisión, no ha dudado, vuelvo á decr, en 
dar su dictámen de la manera míe lo ha hecho. Según yo he podido saber, en 
et primitivo proyecto del Gobierno se decía que se uniesen á los ayuntamien
tos para las elecciones sucesivas tres tantos mas de individuos de los mayores 
contribuyentes; base para mí detestable, y que no votaría en el caso de que vi
niese á nuestra aprobación ; pero como acabo de indicar, se han variado esta y 
otras bates en el consejo Real. Mas aun cuando esta base hubiese pasado asi 
■por abora, el intervenir en las elecciones tres tamos mas de individuos,«no era 
ya una garantía por lo menos mas segura que las que ofrecían las elecciones he
chas por los antiguos ayuntamientos! .

"Yo creo, señores, que si pudiésemos traer aqui á nuestros comitentes, y 
oir sus votos, estoy seguro que casi todos, si no la totalidad, estarían por el 
dictamen de la comisión; de consiguiente creo que el Estamento no vacilará un 
punto en aprobar la totalidad de este dictamen.

»Me ocurre de p.so una reflexión contra un argumento que se ba hecho 
por el Sr. Alcalá Galíano, y que no debo omitir..Nos ha presentado S. S. el 
ejemplo de un solar ó campo erial donde se tratase de edificar un pequeño edi
ficio , y nos ha dicho que seria'mejor dejarlo de edificar para poco tiempo, pues
to que luego habría el doble trabajo de derribarlo para levantar'sobre él otro 
mejor, y la oposición mayor que harían los nuevos inquilinos. No sé cierta
mente cómo la destreza del Sr. Gal ¡ano ha traido tal ejemplo á esta cuestión; 
porque en lugar de ser un solar donde ramos á edificar, hay que empezar al 
contrario por derribar un edificio, y edificio antiquísimo: con la notable cir
cunstancia de lo que difiere el símil de lo fisico á lo moral, porque en lo físi
co los edificios cuanto mas antiguos son mas difiJles de derribar, y el Gobier
no por este proyecto nos va á hacer esc .derribo, y nos va á por.cr un edificio
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provisional y de cafíts, que si no estuviese bien construido, el afió que viene 
nos será fácil destruirlo.

"De consiguiente, creo que el Estamento hará muy bien en aprobar el 
dictamen de la comisión, y después podremos entrar í examinar las disposicio
nes particulares del proyecto.”

S; hizo en efecto la pregunta de si habia lugar á procederse al exámen de 
las disposiciones particulares del proyecto de ley; y habiéndose verificado con
forme al reglamento la votación nominal, resultó la afirmativa por lu9 votos 
contra 5 del total de 114. señores presentes.

Votaron que sí los señores Otazu, Cano Manuel, Rodríguez Paterna, 
Rodríguez Vera, Abargues, Bslda, Osea, Chacón/González (D. Antonio), 
Torren*, Palaudarias, La Riva. Rivaherrera, marques de Vülacampó. Onti- 
veros, Domecq j Montes de Oca , Miquel Polo, marques de Montenuevo, Bai- 
Jlo, Cabanilias, B-'rmudei; del Villar, Coton, Florez, Caballero, Car.o Ma
nuel y Chacón, Serrano ÍD. Gines), Cezar, Hubert, Martínez de la Rosa, 
Búrgos, Carrillo .Mamique, Romo , Ferrer , González (D. Juan Gualbertc), 
Santafé, Torres Solanot, marques de Falces , Serrano (D. Francisco) , Acuña, 
Mantilla . marques de Montevírgen, Fleix, marques de Someruelos, M randa, 
-Vega, Vázquez Quipo, Calderón de la Barca, Gárgol lo , marques de la Gán
dara, Mattel, Carrillo de Albornoz, Domínguez, León Bendicho, Roda., 
■Alcántara Navarro, Galwey, marques de Espinardo, Puche, Ezpcleta, mar
ques de Montesa, Alvarez Pestaña, Acevedo, Florez Estrada, Navia Osorio, 
conde de Toreno, Arguelles, Menendez de Luaica, Orense, Redondo, Cues
ta, marques de Villagarcía, Llóreme, Crespo Rascón, Or.ís, Vtllalaz, Cosío, 
Melendez, López del Baño, Morales, Parejo, S. Clemente, marques de Tnrrc- 
mc/ía, Perpiña, De Pedro , Cortés , Crespo de Tejada, Latorre, Ochoa, Cis
car, Fuster, Ruiz de Carrion, Subercase, Ayarza , conde de A dañero, Aiva- 
rez Garcia, Sanz, Romanle, Villachica, Garay , Laborda, Polo y Monge, 
Del Rey, vizconde de S. Simón , Quintana , Colegan , Aiango, MontaUo,

■ Ayala, y S. Just.
Votaron que no los señores López, Galíano, Istúriz, Cañaveral, y Pi

zarra.
Estando conforme el Gobierno con el dictámen de la comisión, se leyó 

el art. l.° de este.
El Sr. Torres Solanot: «Desventajosa es ciertamente mi posición, cuan

do tengo que apoyar el primero y casi único artículo de este proyecto y dictá
men , en ocasión que tratándose de la tptalidad, han usado de la palabra en 
contra oradores, ya célebres, ya fogosos, impugnándolo con calor y con 

-maestría. Sin embargo, empeñada mi palabra, mi deber es apoyarlo, cuando 
sobre estar convencido de su utilidad resuenan, por decirlo asi, en mis oidos 
las voces y deseos de mis comitentes, expresados por el órgano de sus elec
tores reducidos á estas breves expresiones"abajo ayuntamientos perpetuos: 
baya otra vez diputaciones provinciales.” Si la cuestión presente fuera ei sentar 
todas las bases deseables de la eligibilidad de la organización y de las atribu
ciones de los ayuntamientos y de las diputaciones provinciales, podría ser opor
tuno ocupar la atención del Estamento, ya con doctrinas de extrangeros céle
bres, como Condorcet y Turgot, ya con la* de españoles, que por españolas 
son para mí mas apreciables, cuando por incidencia ó de próposilo han tratado 
estas materias.

"Pero, señores, la cuestión del momento por mas que se haya querido 
ensanchar ó desfigurar, no puede dejar de estar reducida á si es ó no mas con
veniente que siga esa monstruosa organización actual de ayuntamientos, y con
tinuemos sin diputaciones provinciales, ó bien si es preferible adoptar ral co
mo se presenta este art. I.°, y obtener, con su aprobación y práctica, la me
jora que es consiguiente en los ayuntamientos, y la existencia tan necesaria de 
las diputaciones provinciales de que ahora carecemos. Por lo que á mi toca, y 
á pesar da que en ello tal vez ataco mis intereses privados, no es dudosa ú 
elección; sostengo y votaré con la opinión de mis comitentes que ya manifes
té al principio de mi discurso. Y qué «por ventura hemos cogido frutos tan 
opimos de colocar al frente de la administración municipal de los pueblos en 
un escaño mismo el clavo romano y la cruz de Julio, ó si se quiere, las opi
niones y tendencias que estos emblemas indican! Júzguelo el Estamento. Y si 
se trata de diputaciones provinciales, ¡no será mejor tenerlas, por limitadas que 
sean en el número de individuos y en sus atribuciones , que no carecer de ellas 
absolutamente! Yo al menos asi lo creo, y no recuerdo que se haya presenta
do objeción alguna atendible en contra de su establecimiento, al paso que he 
visto encarecer á todos su utilidad.

"Como entre ios argumentos que se han hecho en contra de la letalidad 
del proyecto, hay algunos que parecían dirigidos í este art. 1.a, me haré car
go de ellos, aunque muy ligeramente. Al que hizo el Sr. Cañaveral y algún 
otro señor preopinante de ser ilegal el conceder esta autorización, contesta la 
decisión que acaba de tomar el Estamento votando la totalidad del proyecto: 
la mayor parte de lo que el mismo señar y otros han dicho hablando en con
tra del proyecto, es dirigido, no contra este, sino contra la marcha del gabi
nete: á sus individuos, pues, y no á los que apoyamos el proyecto en cuestión, 
loca contestar. En cuanto á lo que se ba manifestado de que la mejora que se 
consiga en los ayuntamientos por efecto de esta autorización será un obstáculo 
para la perfección ulterior de su organización, es cova en que no convengo ni 
se ha podido probar con un solo ejemplo. Finalmente, á lo que se ha lepetido 
de que no se dan bises ningunas, contesta la simple lectura del artículo cuan
do dice: "que la elección será bajo de una base electoral análoga á las actua
les instituciones*'; y si con la adición propuesta y el apoyo de la palabra po
pular las elecciones de ayuntamientos y diputaciones provinciales, nos dan, 
como es natural, un resultado análogo al de las de Procuradores, creo estará 
satisfecha la Nación d.e que hayamos aprobado este artículo cómo deseo."

Se suspendió esta discusión.
Ei Sr. conde Je las Navas: "Deseando acomodarme i las reglas parla

mentarias, tantas veces reclamadas en este sitio por los Sres. Secretarios del 
Despacho, reglas que entre nosotros no están bien establecidas, he subido a 
esta tribuna ccin el objeto de interpelar ó suplicar al Gobierno se prevenga 
para el lunes á responder á una pregunta que tendré el honor de dirigirle so
bre un negocio bastante arduo é importante.

•>ln>i:iuar¿ á S. S. cuál es, para que pueda servirle esta prevención. Si no 
quiere S. S. responder, no serán culpa mia los malea que lluevan sobre la patria.”



Mi Sr. Secretario de¡ Despacho tU Sitado: «Es tan a! contrario, que e* 
Gobierno está pronto á contestar desde luego.”

El Sr. conde de las Navas: «Tanto mejor, doy las gracia» al Sr. Secre
tario de Estado; y puesto que S. S. está pronto á responderme, le haré desde 
luego la pregunta.

Desearía saber si existe una estipulación hecha entre las tropa» de S. M. 
la Reiva Doña Isabel ii y las del rebelde D. Carlos en Navarra, de cuyas ba
ses tengo algunas noticias, y que podrán en mi concepto ser dañosas á la causa 
de la libertad! estipulación que está firmada en Asarta en 28 de Abril por don 
Tomas Zamalacarregui, y en 27 del mismo mes en Logroño (repárense las fe
chas) por D. Gerónimo Valdss, y que se halla autorizada por un sugeto no 
sé si extrangero ó español; el apellido ¿ lo menos no me parece de los nues
tros, uues es Elliot, y con la firma de otro que tampoco lleva apellido espa
ñol , á saber, Gurvood, teniente coronel.

«Yo desearía oir sobre esto aquellas explicaciones que sean dables, ó qué 
pueda revelar S. S. sin comprometer en nada ni la salud del Estado, ni la 
tranquilidad pública, reservándome, si me es permitido y se abre discusión 
acerca del particular, el hablar sobre el asunto.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Yo creo que no se trate de 
entablar ninguna discusión. Ei Sr. conde de la» Nava» ha manifestado que de
seaba hacer una pregunta al Gobierno; y como S. S. ha anunciado que es gra
ve é importante para el Estado, el ministerio, solicito siempre de no mantener 
á la Nación en la incertidumbre, pronto i dar las explicaciones que se le exi
jan acerca de su conducta, en cuanto no se comprometan los intereses y el bien 
del Estado, no prevaliéndose ni aun de esas demoras que el uso y la convenien
cia han establecido en otros países, ha manifestado sin vacilar que contestaría. 
Voy, pues, á hacerlo.

«Un Sr. Procurador á Córtes (hace pocos dias, y creo no se habrá borra
do aun de la memoria del Estamento) preguntó cuál era el objeto de la mi
sión de lord Elliot; si se versaba en ella alguna propuesta ó negociación polí
tica; si re trataba de entrar en relaciones de esta clase; si era exacto lo que ha
bían anunciado los papeles públicos extrangeros, acerca de que se hablaba de pro* 
sentar algunas propuestas diplomáticas, ó de entablar negociaciones con el Pre
tendiente.

«Tuve entonce» el honor de manifestar, aunque esta negociación se ha
llaba á la sazón pendiente, y el comisionado ingles en el campo de los rebel
des , que el ministerio sin embargo no tenia inconveniente en entrar desde lue
go cd explicaciones: y aun añadí que para esto bastaba la contestación explíci
ta y terminante que habia dado el Subsecretario de Estado de Negocios extran
geros en el Parlamento ingles á una interpelación semejante.

«Dijo este que efectivamente el lord Elliot habia venido á España comi
sionado por su gobierno para ver ti lograba templar los horrores de la guerra 
civil; y que estos principios de humanidad habían dirigido su misión, si bien 
de acuerdo con el gobierno francés y con el beneplácito del gabinete español. 
Después de leer originalmente la contestación que había resonado en aquel re
cinto , manifesté que el Gobierno no tenia inconveniente en indicar que no sa 
trataba de ninguna negociación política, ni de entrar en tratos de esta especie? 
sino que el objeto de esta comisión era meramente disminuir los horrores de la 
guerra civil, conforme reclamaban las reglas de humanidad, á lo que el Go
bierno por su parte'no habia tratado de oponerse.

«Esta fue en sustancia la contestación que di entonces. Hoy el Sr. conde 
de las Navas repite esta pregunta de un modo ya mas circunscrito; y puesto 
que las circunstancias han variado, y que la que entonces era una negociación 
pendiente está ya concluida, tendré menos inconveniente en dar una satisfac
ción á la pregunta ds dicho Sr. conde. El gobierno ingles, igualmente que el 
francés, habían manifestado varias veces al de S. M. sus deseos de que se tem
plase el rigor de la guerra civil. Efectivamente, señores, sin entrar á examinar 
cuál es U índole de estas guerras, mas crueles que las comunes, porque aconte
ce en ellas lo que te verifica cuando te arraiga el odio entre hermanos, que ea 
mas encarnizado que entre los extraños; sin tener que recordar que en esas mis
mas naciones, á pesar ¿e su civilización, siempre que las discordias intestinas 
han llegado á encenderse, ha habido excesos irremediables durante el calor de 
la lucha, efecto del choque de encontradas pasiones; no aparcesrá extraño el 
que impulsados ds un sentimiento de humanidad, que honra á los augustos 
aliados de S. M., hayan estos dado este paso para mitigar el rigor de la guerra 
civil, y que esta se reduzca al cuno ordinario de las guerras comunes. Estos de
seos se manifestaron mas explícitamente con motivo del apresamiento en las 
costas de Vizcaya de los 27 oficiales procedentes de Inglaterra; y el Gobierno 
de S. M., cumpliendo con su deber, contestó á las insinuaciones amistosas de 
los augustos aliados, manifestando que por su parte'se habían tomado todas las 
providencias para hacer menos sangrienta esta guerra; que al efecto se habia mo
derado lo que disponían las leyes del Estado y ordenanzas militares con respec
to á los rebeldes; que se habia limitado ia pena de muerte, que por anteriores 
decretos era extensiva antes á todos, á solo los caudillos y gefes de los rebel
des , y que en medio de continuar encendida la guerra civil, varios generala 
con autorización del Gobierno habían suavizado su rigor, convidando á los se
ducidos á volver á sus hogares; que habian ejercido actos de humanidad,no sa
crificando á los que caian en su poder; y que asi no solo eran exagerados los ru
mores esparcidos acerca de la crueldad con que procedián, sino que se habia 
hecho por el Gobierno cuanto habia estado de su parte para disminuir los es
tragos y desgracias de la guerra.

«A la nueva excitación del gabinete de S. M. B., tan conforme con loa 
sentimientos del Gobierno español y con los deseos de la augusta Reiva Go
bernadora, contestó el ministerio que miraría con suma complacencia cualquier 
paso de los augustos aliados de S. M. que se encaminara i minorar los desastres 
da U guerra, siempre que fueran compatibles los medios que se propusiesen

too la independencia, dignidad y decoro de la Nación. Esta contestación, que 
no se rozaba en manera alguna con la cuestión política; que no llevaba en sí 
ninguna especie de trato ni concesión; que se limitaba meramente á disminuir 
los rigores de la guerra civil; esta indicación del Gobierno español (con la cor
tapisa justa é imprescindible de que j mas permitiria qué se atropellasen los de
rechos de la Nación ni la dignidad de la corona) produjo en el gobierno in
gles la noble resolución de mandar un comisionado para el logro de sus de
seos. El ministerio ingles precedió con tal lealtad y franqueza, y me lisonjeo 
y huelgo de decirlo en esta ocasión, que contó para todo con el ministro ex
traordinario da S. M. C. en Londres, con el general Alava, cuyo solo nom
bre es una garantía para todos los amantes de la libertad. El ministéiio ingles ' 
le comunicó este designio, manifestó iguiltnente (y es otra prenda ventajosa 
para la Nación española) qtte procedía en un todo de acuerdo con el gabinete 
francés , y llamó al embajador de S. M. el Rey de los Franceses en Londres, á 
fin de que se hiciese todo de común acuerdo-, nombrándose, á consecuencia de 
este paso, esos dos comisionados, para que viniesen al cuartel general del Pre
tendiente á tratar de que se diese cuartel á los prisioneros.

«Este fue el principio, el móvil, el noble objeto de esta misión. hfa» 
diré: como desgraciadamente entre las mismas tropas del Pretendiente y sus 
partidarios había cundido un error, que la experiencia ha desmentido, i saber; 
que el ministerio que á la sazón estaba al frente de la nación inglesa, tal vez 
se indinaría mas bien en favor de D. Cirios que del Gobierno actual de Es
paña, y como esta era una de las armas que ei partido rebelde manejaba con 
buen resultado, creyó el Gobierno de S. M. que debía aprovecharse de las cir
cunstancias de esta misión para el desengaño del mismo Príncipe rebelde y su» 
partidarios: para que se viera que aquel ministerio, que habia reconocido y cum
plido de hecho los artículos adicionales al tratado de la cuadrupla alianza en su 
espíritu y consecuencias, no podía en manera alguna degradarse hasta el punto 
de proteger una causa que había desaprobado. Asi es que en la ilusión que ha 
traido lord Elliot y el coronel que se ha citado, habia un objeto noble y ge
neroso, cual era el de contribuir á mitigar el rigor de la guerra civil, y á oue 
te diese mutuamente cuartel; y al mismo tiempo podia considerarse envuetto 
un objeto sumamente importante á !a causa pública, que no perdió de vista el 
gabinete español, aprovechando esta ocasión, como puede decirse que se ha ve
rificado, para arrancar quiméricas esperanzas, y hacer ver que la alianza íntima 
de España con dos de las potencias mas poderosas, subsiste y subsistirá para 
completo triunfo de la causa de la libertad española, que tanto puede contri
buir á la paz y sosiego de Europa.

«Asi es que ei ministerio, viendo por una parte puesta á salvo la inde
pendencia de la Nación y «1 decoro del trono, y por otra que ésta misión no 
tenia mas objeto que un principio de humanidad, y que podia tener un indujo 
indirecto sumamente poderoso en beneficio de la causa pública, apoyó, con
vino, dió su consentimiento para que se llevase á cabo; para lo que contó tam
bién con el gabinete francés, que igualmente se mostró dispuesto á cooperar, 
si fuere preciso, á un fin tan humano.

«Este ha sido, señores, el carácter, la índole, el objeto único de esa ne
gociación. Vino el comisionado ingles; se presentó en el campamento del Pre
tendiente, y en el del gefe que manda sus tropas; y se verificó esta especie de 
estipulación (púa tal nombre ¡leva) entre este gefe y el general del ejército 
del Norte. Se reduce simplemente á mitigar la ferocidad de la guerra y i dar 
cuartel á los prisioneros. La posición de los facciosos, era'tal que en virtud de 
no tener plaza fuerte ni punto alguno seguro donde guardar á los prisioneros, 
se consideraban en la terrible alternativa ó de tener que soltarlos , ó de inmo
larlos bárbaramente. Por nuestra parte era aun mas dura y mas embarazosa pare 
las operaciones militara la necesidad de atender á la seguridad y custodia de 
los heridos y enfermos, que no se podían trasportar con Facilidad de un punto 
i otro en una guerra de estí naturaleza: y no creo que pueda haber cosa mas 
•marga y terrible para un ejército que ei tener que abandonar en el campo á 
sus compañeros ds armas, para que sean sacrificados á sangre fría.

«El ministerio español no podia ver esto con indiferencia, no, sefiores, 
hartas penalidad» sufren allí los militares; harto dura es de suyo la guerra; 
harto penosa la que allí está encendida, por el terreno, por el carácter de los 
habitantes, por el clima y demas circunstancias ,-para condenarlos tamb en á 
que perezcan si tienen la desgracia de caer enfermos ó ser heridos; y el Go
bierno de S. M. creería haber faltado á su deber, si por su parte se hubiera ne
gado á minorar los horrores de la guerra y hubiera dicho: no se dé cmartelt 
por temor á la censura que podría caer sobre el ministerio.

«Esta estipulación, repito, no tiene ningún carácter político: el Gobierno 
no varía en nada su conducta sobre un punto decidido por la Nación. y contra 
el cual luchan en vano unas pocas provincias. No se trata mas que de poner á 
cubierto lo» enfermos, los heridos y prisioneros; no se trata mas que de que no 
se repita el espectáculo tristísimo de que corra la sangre en otros campos fue» 
re de los de batalla; por desgracia bastante corre en ellos 1:1

«Me parece, señores, que esta explicación franca y leal servirá: 1.® para 
desvanecer todo vano rumor contra esta medida, á ia que el ministerio ha ad
herido plenamente por juzgarla convenienteal bien público: 2.° para ofrecer un 
nuevo testimonio de la unión íntima de los augustos aliados de S. M., y de sus 
nobles deseos de contribuir cuanto esté á su alcance á minorar los estragos de 
ata guerra desoladora: y 3.® para probar el anhelo del ministerio por templar 
los rigores de la discordia civil, en favor del fiel ejército de S. M. y con pro
vecho general del Estado.”

El Sr. Vicepresidente anunció que el luna se reuniria el Estamento para 
continuar la discusión acerca de la ley sobre ayuntamientos, y en seguida en
trar en la de las actas de las comisiones mistas acerca ds los proyectos de ley, 
sobre impuesto de sello en los documentos de giro, y reintegro á los com
pradora de bienes vinculados; y cerró la saion á las cuatro.
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